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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a 11 de julio de 2025. 

La Subprocur duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción 
VI, 30 BIS 2d la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, 1, 2 fr cción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado 
los elementos ontenidos en el expediente número PAOT-2025-2300-SPA-1604 relacionado con la denuncia 
presentada an e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --- 

ANTECEDENT 

Se recibió en e ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(..) EN 
	

LOCAL LLAMADO BURRITOS DE SHIHUAHUA SACAN UNA TELEVISION CON EL VOLUMEN 
ALTO (... [Ubicación de los hechos: calle Juan Sánchez Azcona, número 570, colonia Narvarte, Alcaldía 
Benito J á rez]. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció 
de la Ley Orgá 
51 y 85 de su 
presente denu 

ANÁLISIS DE 

De acuerdo co 
y del Ordena 
denunciados, 1 
televisión en el 
Alcaldía Benito 

Sobre el tema, 
obligadas a cu 
artículo 214 
especificacion 
mexicanas y la 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

da. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 5 fracción IV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental 
lento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos 
s cuales versan respecto a las presuntas emisiones sonoras generadas por el uso de una 
stablecimiento mercantil, ubicado en calle Juan Sánchez Azcona, número 570, colonia Narvarte, 
uárez. 

I artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas están 
plir con los requisitos y límites máximos permisibles de contaminantes de ruido; asimismo, el 

e la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido que rebasen los requisitos, criterios, 
condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales 

normas ambientales para la Ciudad de México. 

AMBIENTAL Y DEL 
PROCURADURIA 

ORDENAMIENTO  
TERRITORIAL 

ufs COI« Medellín zoz, piso 4 
alcaldía Cuauhtémo 
Tel. 55 5265 0780 e 

colonia Poma 

, C.P. 06700, Ciudad de México 
12011 0 12400 

Página 1 de 3 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

CIUDAD DE MÉXICO 

  

Expediente: PAOT-2025-2300-SPA-1604 

No. Folio: PAOT-05-300/200-8983-2025 

   

La presente r 
al estudio de 1 
se emite en s 
ámbito de su 

En virtud de 1 
instrumento e 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

respectivas competencias. 

expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
de resolverse y se: 	  

RESUELVE 
ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ara su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, 

firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
s Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- 

PRIMERO.- T 
VI de la Ley O 

SEGUNDO.-
Procuraduría 

TERCERO.- N 

Así lo proveyó 
y Bienestar a 1 
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